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DECLARACIÓN DE LA CIUDAD DE LA PAZ 

SOBRE DESCENTRALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS ADMINISTRACIONES REGIONALES Y MUNICIPALES Y DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL

(Adoptada en la Quinta Sesión Plenaria, celebrada el 31 de julio de 2001)

DECLARACIÓN DE LA CIUDAD DE LA PAZ 

SOBRE DESCENTRALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS ADMINISTRACIONES REGIONALES Y MUNICIPALES Y DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL

(Adoptada en la Quinta Sesión Plenaria, celebrada el 31 de julio de 2001)

Los Ministros y Autoridades de Alto Nivel Responsables de las Políticas de Descentralización, Gobierno Local y Participación Ciudadana de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), reunidos en La Paz, Bolivia, los días 29 al 31 de julio de 2001: 

CONSIDERANDO:

Los compromisos de los Jefes de Estado y Gobierno en las Cumbres de las Américas, así como los mandatos de la Asamblea General de la OEA sobre la modernización y la reforma estatales, el fortalecimiento de las administraciones regionales y municipales, la promoción de la participación ciudadana en las políticas públicas, y el fomento del diálogo y las alianzas entre el sector público y la sociedad civil, que reflejan la creciente importancia de estos temas para el desarrollo y el bienestar de los ciudadanos del Hemisferio;


Que las administraciones municipales y regionales efectivas, con la participación activa e informada de la sociedad civil, constituyen piezas fundamentales de la democracia, y son factores esenciales para la gobernabilidad democrática y el desarrollo de los Estados en todo el Hemisferio dentro del contexto de sus respectivas tradiciones, culturas y prioridades;


Que la descentralización, el apoyo a los gobiernos locales, la capacitación y la participación ciudadana, son verdaderos instrumentos para cumplir muchos de los mandatos de las Cumbres, tales como aquellos relacionados con: la modernización del estado, el combate de la pobreza, el desarrollo productivo, el fortalecimiento democrático, la seguridad ciudadana, la educación, la salud, la incorporación y participación ciudadana, la infraestructura, el manejo de desastres, la lucha contra la corrupción, la gestión ambiental, y el acceso a la tecnología;
Que el valor de los intercambios basados en la amplia información y conocimiento producidos en toda la región, es consecuencia de los diversos procesos y experiencias en cada Estado Miembro;
Que la voluntad de seguir creando espacios de concertación en nuestros respectivos países se orienta a lograr la más amplia participación de todos los sectores involucrados en el diseño y la implementación de procesos de descentralización y gobernabilidad democrática local; y


Que el establecimiento de un marco de referencia común para el Hemisferio en materia de descentralización y participación ciudadana, a través de un proceso institucionalizado de consultas y acciones prácticas y útiles, facilitará una cooperación interamericana de mayor impacto y beneficio mutuo entre los Estados Miembros,

ACORDAMOS la conformación de la Red Interamericana de Alto Nivel sobre Descentralización, Gobierno Local y Participación Ciudadana (RIAD) como mecanismo de cooperación interamericana y cuyos objetivos serán, entre otros: 

1. Proveer un espacio periódico e institucionalizado en el marco de la OEA para profundizar el intercambio, al más alto nivel gubernamental, de conocimientos, información y experiencias en la materia.

2. Desarrollar lineamientos generales y estratégicos en la materia, que puedan servir de referente para el desarrollo y la aplicación de políticas públicas tendientes a fortalecer y garantizar la continuidad del proceso de descentralización, fortalecimiento del gobierno local y la participación ciudadana.

3. Dar un seguimiento y apoyo sistemático al desarrollo de los mandatos emanados de las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas en esta materia.

4. Promover actividades con organismos internacionales, institucionales y/o privados, que permitan el financiamiento y cooperación para utilizar e incorporar redes de expertos, foros subregionales y nacionales, enlaces electrónicos y virtuales, asesoría técnica horizontal, cursos y seminarios de capacitación, investigaciones y publicaciones.

La Red estará integrada por la vinculación de sus diferentes instancias: la reunión interamericana; las actividades de los altos oficiales y expertos gubernamentales; y las actividades de implementación. 

La Red conectará a los altos oficiales y expertos de los ministerios y agencias gubernamentales responsables de descentralización, fortalecimiento de las administraciones regionales y municipales, la participación ciudadana y la sociedad civil.

La Red impulsará una serie de foros virtuales, con la más amplia difusión y abiertos a la participación de todos los interesados, con el objeto de diseminar información acerca de los programas innovadores desarrollados por los Estados Miembros y para recibir recomendaciones sobre los procesos en curso. Esta actividad contaría con el apoyo especial de otras instituciones, tales como el Foro Internacional sobre Gobierno Local en América Latina y el Caribe.

La Red contará con una presidencia pro témpore ejercida por el último país anfitrión de la Reunión de Ministros y Autoridades de Alto Nivel Responsables de las Políticas de la Descentralización, Gobierno Local y la Participación Ciudadana a Nivel Municipal en el Hemisferio y su vicepresidencia pro témpore corresponderá al siguiente país anfitrión. Asimismo, contará con una secretaría técnica, la cual será ejercida por la Unidad para la Promoción de la Democracia de la Secretaría General de la OEA.

La Red se vinculará con otras redes, tanto de carácter académico como de asociaciones de gobiernos locales y de agencias de cooperación.

La Red prestará especial atención, entre otras, a las siguientes áreas y acciones claves:

a. El proceso de formulación, diseño, coordinación y ejecución de políticas públicas que incorporen además perspectiva de género, relacionadas con el fortalecimiento de: los procesos de descentralización, las administraciones regionales y municipales, la participación ciudadana y la sociedad civil.

b. El marco constitucional y legal que regula las relaciones entre los diferentes niveles de gobierno.

c. La transferencia de responsabilidades del nivel central al local, incluyendo opciones de financiamiento y medidas para fortalecer la capacidad técnica, y su impacto en la gobernabilidad democrática.

d. Instancias y mecanismos de participación ciudadana en los niveles regional, municipal y comunitario, así como políticas y estrategias de promoción de las mismas.

e. Sistemas, tecnologías, profesionalización y servicio civil en la gestión local y recursos para garantizar su transparencia y probidad.

f. El diálogo y la concertación entre diferentes sectores interesados e involucrados en los procesos de descentralización, fortalecimiento de los gobiernos locales y de la participación ciudadana, incluyendo funcionarios nacionales y locales, legisladores, periodistas, académicos, empresarios, y representantes de organizaciones de la sociedad civil, entre otros.

g.  Estudios comparados acerca de los distintos niveles de descentralización en los estados de la región con otras variables políticas, como el carácter unitario o federal y los sistemas de elección de sus legisladores y alcaldes.

h. El desarrollo de la conectividad electrónica al servicio de los gobiernos tanto centrales como regionales y locales y su comunicación con la sociedad civil, así como con las agencias internacionales vinculadas con el tema.
La Secretaría Técnica proveerá un sitio en la web específico para la Red e incorporará información relevante dentro de ella, tal como: instrumentos jurídicos nacionales e internacionales existentes en la materia, acciones emprendidas por los gobiernos, directorio de los miembros de la Red y de expertos. Igualmente, se utilizarán todos los servicios que las nuevas tecnologías permitan para el buen funcionamiento de la misma.

En el desarrollo de sus actividades la Red considerará, de manera especial, las recomendaciones de las Cumbres de Alcaldes, las disposiciones del Programa 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMA) y de la Carta Mundial de Autonomía Local.

En el desarrollo de sus actividades, la Red promoverá la vinculación activa de otras redes que contribuyan a los objetivos aquí propuestos, y especialmente vinculará en sus acciones a las asociaciones de municipalidades, a la sociedad civil, a la academia y a los congresos.

La Red solicitará al Banco Interamericano de Desarrollo, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, el Banco Mundial y la Corporación Andina de Fomento y otras instancias, apoyo especial para el desarrollo e implementación de estos mandatos.

La Red celebrará, por lo menos cada dos años, una reunión interamericana de ministros y autoridades del más alto nivel responsables de las políticas de descentralización, el fortalecimiento de administraciones regionales y municipales, y la sociedad civil, con el objeto de considerar y evaluar las actividades realizadas en estas materias, e identificar nuevas áreas de trabajo que permitan avanzar en el logro de los objetivos y tareas propuestos.

EXPRESAMOS nuestro firme reconocimiento a la Organización de los Estados Americanos como el principal foro para el diálogo interamericano entre ministros y autoridades del más alto nivel responsables de las políticas a implementarse dentro de las varias áreas sectoriales de las Cumbres de las Américas, así como su papel esencial en la promoción y consolidación de la democracia, y solicitamos a la Organización que preste todo el apoyo necesario para que se implementen las acciones contenidas en la presente Declaración.

ACOGEMOS CON BENEPLÁCITO el ofrecimiento del Gobierno de México de ser sede de la segunda reunión de ministros y autoridades de alto nivel responsables de las políticas de descentralización, gobierno local y participación ciudadana a nivel municipal en el Hemisferio.

AGRADECEMOS al Gobierno de la República de Bolivia, país anfitrión, por su hospitalidad y por la organización brindada que aseguró el éxito de la reunión.

Firmada en La Ciudad de La Paz, el treinta y uno de julio del año 2001.
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